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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Envigado, dieciséis de febrero del año dos mil veintidós  
 
 
 
 

Como se observa que la presente demanda ya había sido conocida 

previamente por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de la 

localidad (según constancia que se anexa en forma digital), se ordena su 

remisión al Centro de Servicios Administrativos de los juzgados de esta 

ciudad, para que sea repartida a dicho juzgado, en razón del 

conocimiento previo. Deberá anularse el reparto que se hizo a este 

Juzgado. 

 
 
 

CUMPLASE 
 
 

 
 
45 


